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Congreso Nacional 

El Presidente de la 'República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

-
1161 

1162 

1163 

1164 

1164 
1164 
1166 
1167 
1167 
1167 
1167 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No 126 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 19- Créase un impuesto de dos c6r­
d obas (C$ 2.00) por /"cada cabeza de ganado 
porcino que se destace dentro del territorio 
de la República, ·el cual será recaudado por 
las oficinas fiscales y formará parte de las 

·. Rentas Generales del Estado. 
Arto. 29-Der6gase el Decreto Législati­

vo N9 12, de 27 de Septiembre de 1939, pu· 
blicado en 1La Gecetu N9 218 de 7 de Oc· 

. tubre del mismo ano. 
Arto. 39- Esta ley empezará a regir des­

de su publicación en «La Gaceta•, Diario 
OftciaL 

' 

Al Poder Ejecutivo .. -Cámara del Sena· 
do.--Mansgua,_ D. N., 3 de Junio de 1949. - . 
Pedro A. Blandón, S. P.-·Salvador Castillo, 
S. S, · Mauro Vllchez, S. S. 

Por . Tanto: Ejecútese.--Caea Presiden. 
cial.--Menagua, D. N., 8 de Junio de 1949· 
- V. M. ROMAN.--León Debayle, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Cámara de Diputados 

Décima Tercera Sesi6n de la Cámara de Di· 
putados en su reunión extraordinaria para 
que fue convocada por Decreto Ejecutivo· 
N9 930, de uno de Septiembre de mil no· 
vecientoa cuarenta y ocho, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las doce 
meridianas del dta miércoles seis de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Presideneia del diputado Machado Saca• 

sa, asistido de los diputados Zurita y Pania· 
gua Rivas, como primero y segundo Sacre· 
tario, respectivamente . 

Concurren además, los diputados siguien· 
tes: Cebrales, Chsmorro Benard, Zamora J. 
F. Bonilla, Retlasco, Gonzélez, lrfas. Pérez, 
Ramf rez Z., Espinosa, Selva L., Montene· 
gro, Hidalgo, Barquero, Tückler, Garcfa, 
Urrutia, Torres Molina, Jarquin, Benard, 
Mercado, Talavere, Valle Quintero, Saborto, 
Argüello Montiel, Rodrfguez, Molina y Sin· 
chez B. 

No asisten los siguientes dh:mtadoa: Sote­
lo, Callej99, Cerda Ulloa, Rfos, Lugo Ma­
renco, que junto con Sánchez E. y Alaniz 
gozan de permiso, Salinas h., Rostrán y 
Borgen. 

1--EI Presidente declara abierta la sesi6n. 
2 .. se lee, se discuté y se apr:ueba sin mo· 

dificaci6n alguna el acta de la sesi6n anterior. 

3.--Se aprueban en segundo debate, des­
pués de las discusiones del caso, todos los 
articulos del proyecto de ley aclaratoria que 
sobre la actual Ley de Inquilinato envió el 
Ejecutivo. Asf mismo se aprueba• la mo· 
ción del diputado Cabrales para sugerir al 
Ejecutivo el envfo de una reforma a la cita· 

'~"·.-<'" '" . 
·- ~ ... .. : 
~ ~ -- ,.,. 

.··1-.. 1.· .~ 

·-,r~-

. . .,.._; ~ .-

,,;.... 

..•. ~,j. 
- . 

"" 

-. 

www.enriquebolanos.org


:.f t 
.. 
:~l. ; 

~;-. 

•

f.<. 
-
~--~ 

1162 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

da ley en la parte final del primer párrafo orden del dia todo lo que está pendiente Y 
del Arto 69 La reforma sugerida por el di· que ha sido enviado por el Ejecutivo. 
putado Cabrales es la misma que fué recha · 
zada en la sesión anterior y que tiende a fi. F. Machado Sacasa, 
jar un lfmite a las tasaciones que loe peritos Presidente. 
hagan al tratar de elevar el canon actual Manuel F. zurita, 
de arrendamiento. Srlo. 

4.··Se discute y se aprueba la moción del 
diputado Hidalgo para que al proyecto de 
ley aclaratoria de la Ley de Inquilinato se 
le dispense todo otro trámite pero que Ja 
revisión de autógrafos la baga detenida­
mente la Comisión que fué nombrada para 
investigar sobre loe errores en la publica­
cién de la citada ley. 

6. ··En segundo debate se aprueba la Ley 
Creadora de las Juntas Locales de Fomento. 
Y se aprueba además la moción del diputa 
do ArfCflello Montiel para que se apruebe el 
acta en la parte conducente. 

6.--Se aprueba también en segundo deba­
te Ja ley de Impuestos y Derechos Foresta­
les junto con la moción del diputado Zurita 
para que en la parte final de dicha ley se 
diga que tlnicamente quedan derogadas las 
leyes anteriores sobre la materia que se 
opongan a la que se está dictando. Asf 
mismo se aprueba la moción del diputado 
Selva L., iiara que se apruebe el acta en la 
parte conducente a la aprobación de esta 
1ey. · 

7.--Comienza a discutirse la Ley Creadora 
de Jos Ministerios de Estedo y otras Depen· 
denciae del Ejecutivo. El Arto. 19 se 
aprueba de acuerdo con la sugerencia del 
dictam'en de Ja Comisión, ea decir, se eupri 
me la referencia al Presidente del Tribunal 
de Cuentas. 

8.--Sin modificación alguna se aprueban 
loe Artos. 29 y 39. 

9.--EI Arto. 4o. se aprueba de acuerdo con 
la sugerencia del dictamen para que el or­
dinal 10 pase a ser el 14: que el 13 pHe en 
Jugar del 12, redactado como sigue: 12 ·•La 
división polftica interdepartRmental y la 
formación del mapa de la República de 
acuerdo con el Ministerio de RelacioneP 
Exteriores en los casos de los Departamen­
tos fronterizos con otras Repúblicas•. Y 
como ordinal 13 se apruebe el siguiente: 
•Todo lo relativo dentro de la ley, a la Ji. 
bertad de emisión y difusión del pensa­
miento•. 

10--Sin reforma alguna se aprueba el 
Arto. 69, rechazándose la mo~ión del dipu. 
tado Molina para que se reforme el inciso 6 
dicho articulo, diciendo que únicamente du· 
rante loe estados de sitio o de guerra el Mi 
nisterio de Relaciones Exteriores actuará en 
coordinación con el Ministerio de la Guerra, 
Marina y Aviación en las cuestiones migra· 
torias. . . 

11 .. El Presidente levanta Ja sesión y cita 
para seeiom:r el dia siguiente, fijando como 

Rafael Paniagua Rivas, 
Sri o. 

PODER .. EJECUTIVO 
=r===z===========--==-=--=-.!a=======-

Haclanda y Crédito Público 

N969 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el sen.or Administrador de Rentas del 

Departamento de León, en carta de 4 de 
Abrit del atio corriente se ha dirigido al Mi· 
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
acompafiando copias de ar.tas levantadas en 
el local de la Administración de Rentas, con 
fechas &de Noviembre de 1945, 18 de Sep· 
tiembre de 1946. 5 y 31 de Julio, 27 de Agoa· 
toe y 18 de Septiembre de 1947, suecritae 
por el Jefe Politico del mismo Departamen· 
to, el propio Administrador de Rentee, el 
Contador ~ el Guardalmacén de la misma 
depe11dsnc1a del Gobierno, las que ponen de 
manifiesto que en las varias remesas de al· 
cohol pUl'o que verificó el Centro Deetitato· 
rio de Chichigalpa faltaron setenta y tres 
litros (73). · · · 

Que el MinisteriÓ de Hacienda y Crédito 
Público se dirigió al sellor Director de In­
gresos en nota N9 14596 del 8 de Abril de 
1949, pidiéndole opinión sobre este asunto y 
aquel funcionario opina que las mermBEI re· 
sultantes de los 73 litros a que hace refen­
cia el Administrador de Rentas de Leon son 
provenientes de faltantes de varias reme· 
sas que recibió del Centro Destilatorio de 
Chichigalpa, debido prorablemente, a con­
secuencia del transporte, filtración de barri· 
lee u otra causa de fuerza mayor. 

Y por todo lo anteriormente expuesto, con 
apoyo en la Ley Bonificacionnes de 15 de 
Febrero de 1922, 

Acuerda: 
U nico:-Bonificar al Administrador de 

Rentas del Departamento de León, don Al· 
varo Alvarez, la cantidad de setenta y tres 
(73) litros de alcohol puro que resultaron 
faltantee en varias remesas que recibió del 
Centro Destilatorio de Chichigalpa, en el 
periodo del 6 de Noviembre de mil novecien· 
toe cuarenta y cinco al 18 de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. 

Comun1quese. --Caea Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 26 de Mayo de 1949.-ROMAN 
Y REYES. -El Secretario de Eatado en el 
Despacho de Hacienda 1 Crédito P1iblico. 
Elf ae Serrano. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA '':-; ;i'::.~ 

DEPARTAMl!NTO DI! EMISION 

¡.--~;-·~~--·--:-·. . .. ·. 
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BALANCE CONDENSADO AL 30 DE ABRIL DE 1949 

:?~ 
-~ -
~~·/ 

~~. ''. : , 

ACTIVO 

FtndOI D11ponlbl11 

· fondo de Nivelación de Cambios 
., Otros fondos . 
Oro y Divisas en el Exterior en Garantía 

de Préstamos con Bancos Extranjeros 

· • Colooaclon11 
Redescuentos y Descuentos 
Préstamos 
Cédulas del J!anco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión Fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 

Total del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 
GJ.stos Generales y de Adm~nistración 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastos sobre compras y embarques de oro 
l•tereset Pagados 
Ccimisionea Pagadas 

TOTAL 
Ciuntas de Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

ROLANDO D. LACAYO, 
Contador. 

1 

. 

t 8,673,243.78 
215,lS0.18 

IJ 2,3,616,223.99 
10,818,946.19 
16,537,500.00 
25,000,000.00 
4, 149,085.56 

1,463.57 

es 236,837.51 
-45,380.73 

4 286,630.22 
165,462.83 
23,415.79 

177,359.19 
7,500.00 

. 

I • 

. 
-" PA S I,V O 
~· . 

llll1t11 y Depósitos :/ - ~ •'·: -

Billetes en Circulación -- c.t: 52,6$6,380,40' 
(f 8,888,593.96 • Depósitos en Cuenta Corriente 31,78~77.16 1 1 

Otros Depósitos 63,209.04 c.t: 83,936,266.6.0 

13,784,94 l.lO 
Otras Cuant11 del P11ivo - !"'" . > 

Intereses Recibidos por Adelantado IJ 153,tifió.79 o 
Cuentas Diversas Acreedoras 2,273,131.75 > 

~ n 
Bancos Extranjeros 14,050,000.00 t'I! 

Gobierno de Nica'ragua 200,000.00 .... 
> 

Intereses por Pagar 132,499.30 1 
80, t 23,219.31 lnrereses en Suspenso 62,1%.42 o 

Rescatación de Billetes del B.N. N. lnc. - t 6,87 t ,493.26 -> 
Total del Pasivo Exigible ~~· <f 100,807,759.86 XJ 

282,218.24 Otras Cuentas del Haber 
o 

<i to3,078,972.61 Intereses Ganados 
·4 832,087.22 o 

68,175.12 
.,, 

-Cambios 
¡:::; 

Comisiones 
' ' 

. 31,318.44 931,580.781 ~¡ 
Otras Utilidades · 

1 R111rn• 
.. ~ 

- 660;.03 fondo de Relerva Legal 

CJ 103,7390.64 TOTAL 

141,449,270.02 Cuentas de Orden Acreedoras 

IS 245,lSS,610.66 TOTAL GENERAL 

Managua, D.N., M~yo 9 de 1949. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

oepartamento de Emisión 

·, 

2,000,000.00 
CJ 103,739,340.64 

• 
141,449,270.02 

~ 24~,l~É!!!:66 

GUILLERMO TUNNERMANN, 
Gerente General, por la Ley. 

ARTURO DUARTE CARRIÓN, 
Vice-Gerente . 

'-4 

, -:.. 

--·~~'!~¡,; '-; ~::;~;.;,,:it,-.': ,:;::~,f~>::r~~ 
,¡,.~ .. , .. , ......... ;;.._.1i.. •• ,~~~· ... f ...... ,'.:.ll.;.1.·~• .... .:, 

• 

·.: .. ~;:.-··~; .. .;t'.~·~:. .'.') --,.~~_.-\'. ;,' 
'~'O.e.'.,¡'. '.·~i)t ¡J~~ 
-~ ...... ~fll!_¡;.¡liU¡.<!,~ 

-
~ 

r....._ . ~, 

i 
.J 
-~ 
i 
'! 

.... :: 

:~ \1 
l 
' 

~ 

:'~ ., 

www.enriquebolanos.org


. ~';: ·.· 

- ~ 

.-

. {·!' 
·•. 

------

. 1164 LA OACETA-OIARIO OPICIAL 

--------------..... ----------------------i--.---=cz•------------------.... --------
Ministerio de Salubridad Públlca 

• N<' 197 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!-Nombrar al señor Antonio Robles, Ina· 

pector de Profilaxia de Managua, en austi· 
tuci6n del seí'\or Pedro L6pez. 

U-Nombrar al señor Vfctor M. Silva, 
barredol' y lampaseador de la Secretaria del 
Ministerio de Salubridad Pública, en susti· 

• tuci6n de Miguel Sánchez. 
111-Nombrar al seftor José M. Silva, por~ 

tero y mensajero de la Inspección de Farma-
cia. en sustitución de Vfctor M. Silva. · 

IV-Nombrar al sen.or Saul Martfnez, 
portero mensajero de la bodega médica, en 
sustitución del seftor Denis Teráo. 

V-Nombrar al seftor Constantino Rome· 
ro, portero y mensajero de la Intendencia, 
en sustitución del seftor Isaias Porras. 

VI-Nombrar al BPñor Santos Silva, por­
tero de la Unidad Sanitaria Oriental, en 
suAtituci6n del sen.or José M. Silva. 

VII -Todos los anteriores nombrados de· 
vel'lgarán el sueldo asignado a su cargo en 
el Presupuesto General de Gastos vigente, 
correspondiente al Titulo X Capitulo 11, ..y a 
partir del primero de Junio de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve. 

' Comunfquese.•'.Caea Presidencial.··Mana· 
gua, D.N., primero de Junio de mil no­
vecientos cuarenta y nueve.·-V. M. ROMAN 
Y REYES, Presidente de la República.··Dr. 
Alejandro Sequeira Rivae, Ministro de Salu· 
bridad Pública. 

N9 200 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
I-Nombrar a la sen.orita Emilia Silva, 

Enfermera Jefe Graduada de la Unidad Sa. 
nitaria de Rivas, en euetituci6n de la eefto· 
rita Estela González. 

U-Nombrar a la seftorita Estela Gonzá­
lez, supervigilante de la Escuela Nacional 
de Enfermeras en sustitución de la eeftora 
Norma B. de Garcia. 

111 -Todos loe anteriores nombrados de· 
vengarán el sueldo asignado a su cargo en 
el Presupuesto General de Gastos vigente, 
correspondiente al Titulo X, Capitulo VI, y 
a partir del primero de ;Junio de mil nove­
cientos cuarenta y nueve, 

Comuniquese. ·-Casa Presidencial .•• Mana· 
gua, D. N., primero de Junio de mil no­

,vPcientoe cuarenta y nueve.--v. M. ROMAN 
Y REYES, Presidente de la República.--Dr. 
Alf'jandro Sequeira Rivas, Ministro de Sa­
lubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

- N9 5152 
Tres tarde, quince Junio corriente, remataráse este 

Juzgado urbana; Oriente,·_ lfnea férrea; Poniente, 

Berta Montenegro; Norte, Manuel Espai\a; Sur, Ma· 
ría Oaitán. 

Ejecución: Encarnación de Duarte - Luis Duarte. 
Dado Juzgado Local Civil.-Masaya, ocho junio 

mil novecientos cuarentinueve.-Alberto Ramírez, 
Juez Local. 1211 3 2 

N9 52 
Once mañana veintitrés corrientes, remataránse 

mejor postor local este juzgado propiedades si'-' 
guientes: a) urbana en Managua, barrio Estrada li· 
mirada: Oriente, décimacuarta avenida enmedio, 
predio antes Mecatera, hoy Pedro fonseca; Ponlen· 
te, felipa Payán Orochena; Norte, francisco Berro· 
terán; Sur, Néstor Augusto Portocarrero, contiene 
casa cañón, corredor, cocina, bailo, pila receptora 
de agua, inodoro; construcción taquezal, techo tejas 
barro, ladrillo cemento, cielo raso y otra casa ca· 
ftón sobre horcoues, techo tejas barro, ladrillo ce· 
mento; b) urbana barrio Estrada esta ciudadl llmi· 
lada: Oriente, avenida enmedio, Anfbal lbarra Ro­
jas; Poniente, jacinto Alfaro, antes Pablo Emilio 
Montalván; Norte, Luis Felipe Venerio; Sur, Pedro 
Antonio Valdlvia; c) urbana cantón Otra Banda 
en Oranada, contiene casa mediaguas, techo tejas, 
sobre horcones, paredes henchidas, limitada: Orlen· 
te, calle; Poniente, Isabel Corea; Norte, Margarita 
Gómez, calle enmedio, y Sur, Margarita Quintanilla. 

Ejecución: Rosario Hernández de Suárez contra 
francisco Ernesto Berroterán, por suma córdobas . 

Avalúo vel11tidós mil novecientos cuarenta cór· 
dobas en conjunto. 

juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, ocho 
Junio mil novecientos cuarentinueve.-0. Bendaña 
S., Srio. . 1208 3 2 

1 

N9 5155 · 
Tres tarde, veinte corriente, venderáse al martillo 

pública subasta al mejor postor, cAllis Chalmers•, 
modelo P-471 RC-3 Diesel Englne, arranque eléc· 
trico; una grúa o winche, marca Careo; y cuatro wa· 
gone1 ruedas de hierro; todo rerfecto estado. 

Ejecución Carlos Cardena y otro, contra Juan 
César Prado. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado 20. Civil Distrito.-Managua, cua· 

tro Junio mil novecientos cuarentinueve.-R. Sacasa 
o. 1215 3 2 

N9 5156 
Once mai'lana, veintldos junio corriente subasta· 

ráse local este juzgado dos fincas rústicas situadas 
esta jurisdicción sobre carretera pavimentada a Di· 
riamba asf: a)-una hectárea y cuatro mil sesenta y 
tres metro• cuadrados terreno ejidal comprendido 
siguientes linderos: Oriente, camino Ticomo en me­
dio, Dionlsio Prado; Poniente, carretera pavimenta· 
da; Norte, terrenos f. AV. Pellas era.; Sur, Abraham 
Argüello, inscrita No. 14.695 folio 226 tomo CLXXV; 
b)-finca •Santa Isabel•, quince hectareas, parte te· 
rreno propio, parte ejidal, comprendida siguiente 
linderos: Oriente, carretera pavimentada en medio, 
Quinta Angélica; Poniente, Cristóbal Velásquez; 
Norte, Anastasio Somoza y Sur, Luis Palazio inscri· 
ta No. 18,020 folio 11, Tomo LXI, ambas Registro 
Público este Departamento. Ejecución César Cua· 
dra contra Luis Quesada. 

Base subasta ambas fincas: 4 32.650.56 
Oyense postures le~ales. 
juzi;rado Primero Distrito Civil.-Managua, nueve 

de Junio de mtl novecientos cuarenra y nueve.-Raúl 
Barrios O., Secretario. 

1212 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9756 

Casto t:erda Chávez, solicita título supletorio fin· 
ca rústica distante trecientos metros al Sur de esta 
Localidad, Limita: Oriente y Sur, Ramón c;crda¡ 

·; 
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Norte y Poniente, Seferlno Qulroz, con entrada y 
salida callejón de cuatro varas de ancho hasta salir 
calle real del Poniente dentro de la.propiedad de 
don Seferlno Quiroz. Estrmalo doscientos córdobas. 

Quien crea derechos opóngase término legal. 
Juz~ado Lo~al Civil.-Santa Teresa, Mar? cinco 

de mil novecientos cuarenta y · nueve.- 1sfmaco 
Campos.-Rafael Palacio Cortez, Srio. 

974 3 2 

N9 9954 
Vil!loriano López, solicita Utulo supletorio, solar 

urbano propio, El Sauce, lindante: Oriente, me· 
diando calle, Pío Palacios; Occidente y Sur, Pablo 
López; Norte, María Teresa Torres. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Le6n, veinticuatro Mayo 

mil novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborío E., 
Srio, 1125 3 2 

No 9952 
Maria Mercedes, CoÍtstanza, María, Hortensia, 

José Delio, Robustiano, Rosa Guerrero, unión de 
Leonidas y fausto uuerrero, solicitan título suple· 
torio, una finca rústica, •San José•, dos manzanas y 
media, limitada: Oriente, propiedad Domingo Pé· 
rez; Poniente, Humberto Tapia; Norte, francisco 
Guerrero; Sur, propiedad sucesores Fernando Oaitán. 

Estiman en cien córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado en Juzgado Local.-Masatepe, veinticuatro 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.-Ju· 
Jio Ramón Sánchez.-Antonio Quintero O., Srio. 

1129 3 2 

N9 9855 
juan Rodríguez Castillo, solicita título supletorio 

casa y solar ubicados Cantón Parroquia, esta ciudad, 
mide el solar cuarenta y dos varas de frente por se· 
11enta de fondo, lindante el conjunto: Oriente, pre· 
dio Juan Basilio Castillo; Occidente, solar de María 
Asunción Flores, calle enmedio; Norte, casa y solar 
de Isabel Ruíz~ y Sur, casa· y aolar de Mercedes 
Cruz. Estimado doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local.-Estelf doce de Mayo mil nove· 

cientos cuarenta y nueve.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenlo Torres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1040 3 2 

N9 9854 
julián Rodríguez figueroa, solicita título supleto· 

rlo, casa y solar ubicado Cantón Calvario esta ciu· 
dad, mide el cai'lón siete varas de largo por seis de 
ancho y el solar mide treinta r tres varas una tercia 

·sus cuatro lados, lindante con1unto. Oriente, casa 
y solar Marcela Cámas; Occidente, solar francisco 
Toruilo; Norte, solar Luciano Rodríguez; y Sur, casa 
y solar Mercedes Figueroa, calle enmedio. Estema· 
los doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
· - Juzgado Local.-Estelf, catorce Mayo mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-Acisclo Outi!rrez.-R. 
Anenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenlo Torres, 
Srio. 1041 3 2 

• , N9 9771 
Encarnación García, solicita título supletorio lote 

terreno veinte manzanas extensión Punta MurciéJa· 
go esta jurisdicción, contiene casa, chagüite, huerta, 
agricultura, linderos: Oriente, Alejandrino Oarcfa; 
Poniente, Leonclo Mena; Norte, Ernesto Villarreal¡ 
Sur, Vicente García. Vale doscientos córdobas. 

Opóngase legalmente. 
Secretada Juzgad., Local.-Tola, 20 Abril 1949.-

Marciano Obregón, ~io. 955 3 2 

·- N9 9566 
Salvadora H.errera de Pereira, solicita tftulo su· 

plctorlo casa y solar en terreno ejidal Larreynaga. 
Lindante: Oriente, Narciso Bustillo; Poniente, Cé· 
sar Mayorga Juárez; Norte, mediando calle, solar 
Josefa Poveda; Sur, Aparicio Pereira. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Le6n, veinticinco febrero 

mil novecientos cuarentlnueve.-J. R. Saborro E., 
Secretarlo. 772 3 2 

No 9551 
Guadalupe Martrnez, ·solicita título supletorio, ca· 

sa y solar, Achuapa, lindante: Oriente, florentina 
Zamora viuda de Castillo; Poniente, mediando calle, 
Plaza Pública; Norte, Julio Betanco; Sur, Isidoro 
López. 

Interesados opónganse. · 
Juzgado Civil del Distrito. León, treinta Marzo­

mil novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborío E., 
Srio. 758 3 1 

·No 9916 
Eufracio Baciliso Díaz, mayor, soltero, agricultor, 

este domicilio, solicita titulo supletorio de un lote 
de terreno de veinte manzanas extensión, cercado 
alambre de púas, sin cultivo, recubierto montes in· 
cultos, sito en comarca e Tesorero., esta jurisdicción, 
dentro de estos linderos: Oriente, propiedad de Vic· 
tor Manuel Dfaz lncer, camino enmedio; Occidente, 
la de doila Dionisia viuda de Aráuz; Norte, finca de 
Víctor Manuel Dfaz lncer; y Sur, la de Andrés Sola­
no. Valórala en cien córdobas .. 

Oposiciones en el término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil. Camoapa, uno de Ju­

nio de mil novecientos cuarenta y nueve.-C. Pérez 
M.-Salom6n flores T., Srio, 

Es copia fiel. Camoapa, uno de junio de mil no­
vecientos cuarenta y nueve.-Salomón flores T., 
Srio. 1233 3 1 

N9 9984 
Angel Castillo, solicita tftulo supletorio, casa me· 

diagua y solar ubicados Cantón Parroquia, esta clu· 
dad, mide la primera cinco varas de largo, por cua­
tro ancho; y el solar mide treinta y tres varas una 
tercia sus cuatro lados; lindante conjunto: Oriente, 
solar del Capitán Alfredo López; Occidente, predio 
de José Rafael Mejía y Rafael Zeledón; Norte, pre· 
dio de Eliseo Gastillo, calle enmedio; y Sur, solar 
del Capitán Alfredo López, calle enmedio. Estrma· 
lo• doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local, Estelf, veintiseis Mayo mil novecien· 
tos cuarenta y nueve.-Acisclo Outlérrez R., Arse· 
nio Torres, Srio. 

Es conforme con su original. 
1152 3 1 

N9 29 
Tiburcio González Díaz, solicita trtulo su· 

pletorio finca rústica, manzana y medi,!l esta 
jurisdicción, limitada: Oriente, Juana Nurin· 
da, callejón enmedio; Poniente, Vicente Ló­
pez; Norte, Maria González; y Sur, Leoca'dio 
Pavón, 

Estima en cien córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local Civil, Masaya nueve de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-f. Velásquez, Srio. 

1190 3 l 

N9 25 
La seftora francisca Silva, mayor de edad, 

soltera de oficios domésticos y del domicilio 

! -3 
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ry Caldera &- Henry Caldera- Pallais, Agentes de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio. solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

de Managua se presentó a este juzgado Lo­
cal Civil solicitando se le extienda Tftulo 
Supletorio de un solar urbano situado al 
oriente de este pueblo. Lindando, oriente, 
Solar y casa del vendedor, occidente, calle 
enmedio y solar de la Sucesión de Fernan-ltt )t:j:'r · do Sarilla, Norte, Solar de la Sucesión de lt·'.··. -, . Cruz Orozco y Sur la Línea Vieja del Fe-

-. ,.;-. rrocarril y se hace con3tar que con la inter-
~'' _ ""'"~l!-vención del Senor ~índico Municipal y del • 
~ry Representante del Fisco se manda publicar 

· · este Cartel. para proteger: Jabones de tocador. 
:t. 
lf?· 

-~
:/!. .... ~--

r;.:~. , 
¡:. 
;J~,.--_ ·-

/-;,:\ 
~ .... · 

' .... 

-. El que se crea con derecho al solar en re­
ferencia que se presente a este juzgado Lo­
cal Civil oponerse en el término de ley. 

juzgado Local Mateare cinco de Enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-A. Za­
mora R.-Ante mi,]• Rafael Silva, Srio. 

1186 3 1 -

MAl<CAS DE f ABRICA 
N 9963 .. 

H. Robins Company rncorporated, solicita depó-
1ito, ~n1cripclón y registro marca de fábrica y cq­
merc10: 

ROBITUSSIN 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veinti'cuatro 

de Mayo de mil novecientoa cuarenta y nueve.­
fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1147 3 2 

. . N9 9975 
les fila de P. Bardinet, de Burdeos, francia, me· 

diante apoderados Henry Caldera l\ Henry Caldera 
Pallai•, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita_ registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

1!) a t h Í 11 C- 1 
1 

con que ampara producto• medicinales y especiali· para proteger: Rones, agua ardiente, licores, vino•, 
d_ades farmacéuticas con ·que prepara en laborato- aperitivos y espíritus de toda clase. 
nos su domicilio en Richmond E1tado de Virginía, Oyense oposiciones término legal. 
Estados Unidos de América. Ministerio de Fomento.-Managua, veintiseis de 

Quien pretenda derecho•, opóngalos en término Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
legal. nando 'Morales L., Oficial Mayor. 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas.-Mana- 11'46 3 2 
gua, treinta Mayo mil noveciento1 cuarenta y nueve. 
~Fernando Morales L., Of. Mayor. 

1145 3 2 

N9 9976 -
lea fila de P. Bardinet, de Burdeos, Francia, me· 

diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera 
Pallals, Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invención, de este domlctlio, ~olicita registro es· 
ta marca de fábrica y comercio: 

. ~ P' 1. ... ;j 
l~ •pl • 1 

i· , r .. , r, . 
i i J_ l 
i~r-~I 
~ ill! 

Jj11:1J "'r·'! j .. i J 

para proteger: Rones, agua ardiente, licores, vi­
nos, aperitivo• y eapfritus de toda clase. 

Oyense oposlcionea término legal. · 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintiaels de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. l 14i 3 2 

N9 9977 - . 
Armour and Company, de Chicago, llllnoi1, fata­

~01 Unldoa dt A!Mrlea, mediante -apoder~doa Hen-

N9 996-1 · 
H. Robins Company lncorporated solicita depósi· 

to, inscripción y registro marca de fábrica y co­
mercio: 

ENTOZYME 
con que ampara productoa medicinales y eapeclali· 
dades farmacéuticas que prepara en laboratorios 1u 
domicilio en Richmond, Estado de Virginia, Eatados 
Unido• de América. 

Quien pretenda derechos, opóngalos en término 
legal. -

Ministerio de Fomento y Obru Ptiblicas.~Mana· 
gua, treinta Mayo mil novecientos cuarenta y nueve • 
-Fernando Morale1 L., Of. Mayor. 

1134 3 2 

N9 9903 
A. H. Robins Coiupan1 lncoporated solicita de­

pó1ito, Inscripción y registro marca de fábrica y co­
mercio: 

PABALA'fE 
con que ampara productos medicinales y especiali• 
dades farmacéuticas que preparan au1 laboratorios 
de 1u domicilio de Richmond, Estado de Virginia, 
f1tado1 Unidos de América. 

Quien pretenda derechos, opóngalos término 
legal. 

Ministerio fomento y Obras Pábllus.-Managiia, 
veintiuno Mayo mil novecient09 cuarenta y nueve. 
-Fernando Moralet L., Oficial Mayor. -

.•. '... • 1084 3 2 

-
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CITACION 
N9 9731 

Tengo el gusto de citar a todos 101 socios de la 
•fábrica Nacional de licoree Bell, S. A.•, para Ja 
sesión ordinaria de la junta General de Accionistas 
que tendrá efecto en esta ciudad a las ocho de la 
n·oche del día 30 de Junio corriente, en el local de la 
Villa Bell, situada frente al costado occidental del 
Estadio Nacional. 

Managua, D.N., to de Junio de 1949. · 
Ose11r Sevilla Sacasa, 

Secretario. 
1216 3 2 

SEGUNDA CONVOCATO~IA 
N9 9615 

La Oficina de la Sociedad Cooperativa de Cafe· 
tero• de Nicaragua avisa a los asociados, que no 
habiendo se1lonado la Junta General de Acclonls· 
tas en 1&1 fecha de reglamento por falta de quorum, 
1e convoca nuevamente para el 19 del presente mes, 
fecha en que habrá sesión con el número de asis­
tentea que haya. 

Secretarla. 
Managua, D. N., 4 de Junio de 1949. 

1037 10 7 

AVISO 
N 53 '~ 

Orlando Enrique Sevll~a Abea, Abogado y Nota· 
rlo Púbilco. 

AVISA: . 
Que cobrará por honorarios tanto en procuración 

como en notariado de acuerdo con los Aranceles Ju· 
dkia1e1 vigentes sextuplicados, leyéndose córdobas 
donde dice pesos. Alf rectifica su aviso anterior. 

Managua, treinta de Mayo de mil noveclentOI cua­
renta y nueve.-Orlando E. Sevilla. 

1213 3 2 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 t 

. Por primera vez, ,cito y emplazo al proce· 
sado Jesús Chávez Osejo, para que dentro 
del término de quince dfas comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones en la 
persona de Eugenio Mendoza, siendo am· 
bos mayores de edad, agricultores, casado 
y del domicilio de la comarca de clos Le­
chuagos• de esta jurisdicción, bajo aperci­
miento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado ·de Distrito de lo Cri· 
minal.-León, a los seis días de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Ramiro 
Granera P.-Ernesto Madrlz, Srio. . 

157 1 

N9 9999 
Por primera vez, cito y empiezo al proce· 

sado Manuel Escor<:ia, del domicilio de Te. 
lica y de sus otras generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince dfas con-

curra a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por homicidio en la 
persona de Julio Durón, quien fué de ese 
mismo domicilio y de sus otras generales 
ignoradas, bajo apercibimiento de declarar­
lo rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun-
ciar el lugar donde se oculte. . -

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Ci· 
vil y de lo Criminal por la ley.-León, vein· 
tinueye de Abril de mil novecientos cuaren­
ta y nueve.-Lineado de lo Civil y-mis­
mo-vale - Enmendado E. 5 -las autori­
dades-vale-O. Buitrago Méndez. -Emes- . 
to Madriz, Srio. 158 1 

N9 9944 
Por primera vez, cito y emplazo al proce­

sado Serapio Pérez, del domicilio de El Sau- _ 
ce y de sus otras generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días com­
parezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de hurto 
en bienes de Juan Torres Orozco, bajo aper· 
cibimiento de declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo verifica o no quisiere hacerlo 
por sí. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· . 
ción que tienen de capturar al procesado y • 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal.-León, a los veintinn días del mes 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y nue­
ve.-Ramiro Granera Padilla.-0. Herdocfa, 
Srio. 152 1 

N9 9945 
Por primera vez, cftanse y emplázanse a• 

procesado Homero Picado Oonzáfez, de 
veinte anos de edad, soltero, agricultor y 
de este domicilio, y Aguinaldo Picado, de 
cuarenta y siete ano~ de edad, casado, agri· 
cultor, también de este domicilio, para que 
dentro del término de quince dfas com· 
'parezcan a este Despacho a defenderse en 
la· causa que se les instruyen por ser auto­
res de los delitos de hurto en bienes de Ra· 
món Fajardo Sequeira, mayor de edad, ca­
sado, agricultor y de este domicilio, de do· 
fta Estela Vivas de Sequeira, casada, mayor 
de edad, de oficios domésticos y de este 
domicilio, y de dona Rosa fajardo de Rivas, 
también casada, mayor de edad, de oficios 
domésticos y de este domicilio; también se 
cita al mismo procesado Aguinaldo Picado, 
de calidades dichas por ser autor del delito 
de hurto en bienes de don Aristeo Sotelo y 
Duarte, mayor de edad, soltero, minero y 
de este domicilio; bajo pena de declararlos 
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rebeldes elevar esta causa a plenario y nom· 
brarles Defensor de Oficio si no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dichos 
delincuentes y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-Boaco, veintitrés de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Enmenda­
do-dos-e-u-Vale.-Eli. Tablada Solfs. 
-J. Guzmán O., Srio. . · 153 1 

N9 9934 
Por segunda vez, cito y emplazo ~I .pro· 

cesado Antonio Meza, de generales ignora­
das para que dentro del término de quince 
dlas comparezca a este juzgado a defender­
se en la causa que se le sigue por los delitos 
de lesiones cometidos en las personas de 
Felipe Poveda, de dieciocho anos de edad, 
jornalero y Tiburclo Rocha, de veintiún anos 
de edad, militar en actual servicio, ambos 
solteros y de este domicilio, bajo apercibi­
miento de someter la causa al conocimiento 
del Tribunal de jurados y de causar las sen· 
tencias que se dicten los mismos efectos co· 
mo si estuviere presente si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho proce­
sado y a los particular la de denunciar el lu· 
gar donde se encuentre. 

Dado en el juzgado de Distrito.-Mata­
_galpa, veintitrés de Mayo de mil novecien­
tos cuarenta y nueve.- Francisco Méléndez, 
0.-julio C. Mendoza, Srio. 143 l 

N9 9932 

se en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones en Salvador Picado, de treinta y 
cinco anos de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de San Ramón de este ·oeparta­
tnento, bajo· apes:cibimlento de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de jura­
dos y de causar las sentencias que se dicten 
los mismos efectos ·como si estuviere presen­
te si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que de capturar a dicho procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado en el juzgado de Distrito.-Mata· 
galpa, veintitrés de Mayo de mil novecien­
tos cuarenta y nueve.-francisco Meléndez 
O. - julio C. Mendoza, Srio. 146 1 

Ng 9933 
Por segunda vez, cito y emplazo al pro­

cesado Carlos Ca~ro Pineda, de 'generales 
ignoradas, para dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por los de­
lftos de atentado y desacato en la persona 
del juez de Mesta propietario de la comarca 
de cPalcila• don Lino Ramón Sáenz Sáenz, . 
de veinticinco aftos de edad, soltero, agri· 
cultor y de este domicilio, bajo apercimien· 
to de someter la causa al conocimiento del 
Tribunal de jurados y de causar las senten­
cias que se dicten los misms efectos como 
si estuviere presente si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho proce· 
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentre. 

Dado en el juzgado de Distrito.-Mata· 
galpa, veintitrés de Mayo de mil novecien­
tos cuarenta y nueve.-franclsco Meléndez 
0.-julio C. Mendoza, Srio. 144 l 

· Por segunda vez, cito y emplazo al pro­
cesado Pedro Alvarez, - mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y de este·domicilio, pra que 
dentro del término de quince días comparez­
ca a este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones en N9 9930 . 
la persona de Bartolomé Aguilar, mayor de Por segunda vez, cito y emplazo al proce-
edad, casado, agricultor y de este domicilio, sado Leonidas Zelaya, de generales ignora­
bajo apercimiento de someter la causa al co- das, para que dentro.del término de quince 
nacimiento del Tribunal de Jurados y de dias comparezca a este juzgado a defender· 
causar las sentencias que se dicten los mis· se en la causa que se le sigue por el delito 
mos como si estuviere presente si no com· de lesiones cometido en la persona de Nar­
parece. . ciso Blandón, de veinticinco anos de edad, 

Se recuerda a las autoridades la obliga- soltero, jornalero y de este domicilio, bajo 
ción que tienen de capturar a dicho proce· apercibimiento de someter la causa al cono· 
sado y a los particulares la de denunciar el cimiento del Tribunal de jurados y de cau· • 
lugar donde se encuentre. sar las sentencias que se dicten los mismos 

Dado en- el juzgado de Distrito.-Mata- efectos como si estuviere presente si no 
galpa, veintitrés de Mayo de mil novecientos comparece. 
cuarenta y nueve.-francisco Meléndez O.- Se recuerda a las autoridades la obliga-
julio C. Mendoza, Srie. 145 1 ción que tienen de capturar a dicho proce-

,. sado y a los particulares la de denunciar el 
Ng 9931 lugar donde se encuentre. · 

Por segunda vez, cito y emplazo al proce- Dado en el juzgado de Distrito.-Mata· 
sado francisco López, de generales ignora· galpa, veintitrés de Mayo de mil novecien· 
das, para que dentro del término de quince tos cuarenta y nueve.-francisco Meléndez 
días comparezca a este Juzgado a defender· c ...• julio C. Mendoza, Srio. 147 1 
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